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RESOLUCIÓN NÚMERO 014 A 

(18 de enero de 2021) 

 

“Por medio de la cual se adopta el Plan Anual de Adquisición de Bienes v Servicios del 

honorable Concejo Municipal de Pasto correspondiente a la vigencia fiscal del año 2021” 

 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus atribuciones 

legales y, 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

Que el artículo 4 del decreto 1510 de 2013 estableció: Artículo 4, PLAN ANUAL DE 

ADQUISISIONES. Las entidades estatales deben elaborar un Plan Anual de Adquisiciones 

el cual debe contener la lista de bienes, obras y servicios que pretenden adquirir durante el 

año. En el plan de adquisiciones, la entidad estatal debe señalar la necesidad y cuando 

conoce el bien, obra o servicio que satisface esa necesidad debe identificarlo utilizando el 

clasificador de bienes, y servicios, e indicar el valor estimado del contrato el tipo de recursos 

con cargo a los cuales la entidad estatal pagara el bien, obra o servicio, la modalidad de 

selección del contratista y la fecha aproximada en la cual la entidad estatal iniciara al 

proceso de contratación, Colombia Compra Eficiente establecerá los lineamientos y el 

formato que debe ser utilizado para elaborar el Plan Anual de Adquisiciones. 

 

Es competencia de la Alcaldía, Concejos y Personerías municipales desarrollar los procesos 

tendientes a la elaboración del Plan Anual de Adquisiciones en los términos previstos en el 

artículo 4 del decreto 1510 de 2013, y demás normas reglamentarias. 

 

Que una vez revisada la existencia de bienes que posee el Concejo Municipal de Pasto, 

consultadas y analizadas las necesidades de la dependencia ha identificado los bienes y 

servicios que se deben adquirir durante la presente vigencia fiscal 2020, los cuales han sido 

clasificados y codificados dentro del clasificador de bienes y servicios UNSPSC estableció 

por Colombia Compra Eficiente. 

 

Por lo anteriormente expuesto, 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO PRIMERO. - Adóptese el PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES (PAA) del 

Concejo Municipal de Pasto, que se adjunta a la presente resolución, para la presente 

vigencia 2021, en los términos establecidos en la parte considerativa de la presente 

resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Publíquese el presente Plan Anual de Adquisiciones (PAA) 

SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACION PUBLICA –SECOOP 

httt://www.colombiacompra.gov.co. 

 

ARTICULO TERCERO. - De conformidad con el artículo 5 del decreto 1510 de 2013, este 

PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES (PAA) no obliga al Concejo de Municipal de Pasto a 

efectuar los procesos de adquisición que en él se enumeran y podrá ser modificado en los 

términos previstos por el artículo 7 del decreto 1510 y los lineamientos que establezca 

Colombia Compra Eficiente. 
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ARTICULO CUARTO. - La presente Resolución, rige a partir de la fecha de expedición, y 

tendrá una durabilidad por la vigencia fiscal del año 2021. 

 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en San Juan de Pasto, a los dieciocho (18) días del mes de enero del año dos mil veinte 

(2021).   

 

 

 

GUSTAVO ALONSO NUÑEZ GUERRERO 

Presidente Concejo de Pasto 

 
Proyecto y Reviso:  Alexander Rodríguez 

Jurídico Contratación      
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